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NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, recibida el 16 de diciembre de 2014, se distribuye a petición de la 
delegación de Australia. 
 

_______________ 
 
 
Informe definitivo relativo al análisis no reglamentado de la política vigente para las uvas de mesa 
procedentes del Japón 

El Departamento de Agricultura ha hecho este análisis de riesgos en respuesta a la solicitud de 
acceso al mercado nacional para uvas de mesa procedentes del Japón. El informe definitivo 
propone una combinación de medidas de gestión del riesgo y de métodos de trabajo que reducirán 
el riesgo que puede plantear la importación de uvas de mesa del Japón, para conseguir el nivel de 
protección que Australia considera apropiado. 

Para la importación de uvas de mesa del Japón en Australia, en este informe definitivo se 
recomiendan medidas de gestión de riesgos conformes a los requisitos de bioseguridad 
australianos para: mariquita arlequín, escarabajo japonés, mosca blanca de la uva, cochinillas 
(cuatro especies), palomilla enrolladora (dos especies), araña Kanzawa, trips (pulguilla) (dos 
especies), drosófila de ala manchada, filoxera de la vid, podredumbre negra, podredumbre negra 
de la vid arracimada, podredumbre parda, podredumbre parda asiática y roya de la vid. 

El Departamento de Agricultura publicó el proyecto de informe de este análisis de riesgos en su 
sitio Web el 30 de enero de 2014 para que las partes interesadas formularan observaciones en un 
plazo de 60 días, y lo notificó en el documento G/SPS/N/AUS/334 el 31 de enero de 2014. 

El informe final se puede consultar en el sitio Web del Departamento de Agricultura de 
Australia:http://www.agriculture.gov.au/ba/reviews/final-plant/table-grapes-japan/ 

Este addendum se refiere a: 

[ ] la modificación de la fecha límite para la presentación de observaciones 
[X] la notificación de la adopción, publicación o entrada en vigor del reglamento 
[ ] la modificación del contenido y/o ámbito de aplicación de un proyecto de 

reglamento previamente notificado 
[ ] el retiro del reglamento propuesto 
[ ] la modificación de la fecha propuesta de adopción, publicación o entrada en vigor 
[ ] otro aspecto:  

Plazo para la presentación de observaciones: (Si el addendum amplía el ámbito de 
aplicación de la medida anteriormente notificada en cuanto a los productos abarcados 
y/o los Miembros a los que puede afectar, deberá preverse un nuevo plazo para recibir 
observaciones, normalmente de 60 días naturales como mínimo. En otros casos, como el 
aplazamiento de la fecha límite anunciada inicialmente para la presentación de 
observaciones, el plazo previsto en el addendum podrá variar.) 

[ ] Sesenta días a partir de la fecha de distribución del addendum a la notificación y/o 
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(día/mes/año):  

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones: [ ] Organismo nacional 
encargado de la notificación, [X] Servicio nacional de información. Dirección, número de 
fax y dirección de correo electrónico (en su caso) de otra institución: 

 
Texto(s) disponible(s) en: [ ] Organismo nacional encargado de la notificación, [X] 
Servicio nacional de información. Dirección, número de fax y dirección de correo 
electrónico (en su caso) de otra institución: 

 
__________ 


